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VISTO:

ElExped¡ente N o0l0-2020002598 de fecha 20 de Julio del

2020, presentado por José Walter Cruzado Beceñs. DirEclor de

la lnlitüción f,dücrtirr Io 00500 - G.rúi¡ Roj¡s V.l¡i

Quq er el numerel 30.5 del D€creto L€gislativo N" ll95
Ley CJenerel de Acuiq¡t¡¡ra. dispone que el Miniserio de Ia Producción y los Gobieroos Regionales

otorgü¡ autoriz¡ciores y concesion€s, para desarrollar la activided acu¡c¡lq s€gúr corespooda sus

competenci asi

Que conforme a lo dispuesto en el aniculo 33'del
Reglame¡to de la [.€y General de Acuicuhura. aprobado por Dccrelo Supremo N'016-201óPRODUCE,
establecen que el acceso a la acdvidad acuicola. requiere el cumpliñie o de los r€quisilos s€ñal¡dos eo el
T€x1o Urico de Procedimieúos Adminisrretivos-TllPA;

Qu€, medisnte el Exp€dicnre d€l üsto, e¡ rE tlfrentq solic¡la
se le otorgue Autoriz¡ció¡ para des¡rollár la ac¡iüdad de Acuicuhura de Recursos Limilados - AREL,
coo las espe.ies. "TiLgi." Ot¿ühtorrlis niloncus, "P..o" I'tar.rcrus br.u:@nu. "Grmit¡m"
Colossona nocrcp¡¡¡nn y "Boquich¡co" P¡ocrrl¿xJr¿s ,¡¡gri.'arrr-, en el predio ubic¡do eñ el Secror San
Lorenzo, Distrito Soritor, Provinci¡ Moyobsmba" Departamento de Sa¡l Mártin;

Que, asimisno en el docurñenlo presentado (Foñnato 0l). €l
recurentq se compromete a cumplir compromisos sa¡ilarios. buenss pricticas acuicolss, manejo de
residuos y ¡fluenteE panicipación de c¿pacita.iór y asistencia t&nica y ls pr€sent¡ció¡ de infomes
mensuales y s€mestrales de las aúiüdades ¡oricolas realiz¡das.

Que, co6 el lnforme N' 521-2020-GRSM/DIREPRO/
DIPDPMJ,A, de fech¿ 27 de novieñbre del 2020, la Unidad de Acuio¡lturs, mncluye que el recunente ha

cumplido con los requisitos estable.idos en el Proc€dimienro N" ll de la Dir€c.ión Regional de la
Producción en el TUPA del Cobiemo Regional de Saí Múin, aprobado cor l, Ordenanza Regio¡al
N" 001-2020-cRsrr/c&

Estátrdo a lo informsdo por Ia Unidad de Acuiculturs de la
Dire.ción de Promoción y Desarrollo Pesquero. y con la visación de lá Direcciór de Regulaciótr y
fisc¿lizáción, la Oficina de Plánearñiento Se.rorial;

D€ confirrmided con lo esablecido er el D.L N' 1195,

L€y Gereral de Acuicultura, s¡ Realamento aprobado por el DS. N' 003-20I6PRODUCE, €n

concord¡ncia con €l D.S. N" 010-200GPE la Ordenanz¿ Regional N' 001-202GGRSM/C& R.M-
N' 401-201?-PRODUCE y la R.E.R N" 040-2019{RSM/GRI

CO\SIDf R.\\Do:

Sf, RESUf,LVE:

ARTÍCf[-o PRIMERo.- otorg.r a ls INSTTUCIÓN
EDUCATM No (X)50O - GERMAN ROJAS VELA! con RUC N' 20531517106, Aulorizacióo para

desanollar la acr¡üdad de Acuicultura da Rctrrlo! LiEit¡dor - ARf,L, con l¡s especies: "T¡lapir"
O¡eoch¡onis úloti.1ts, "Prco" Piara.tus hruclrrporrus. "G.Eit¡or" Colosxnna macrog»mn y

"Boquictico" P¡.rrrr7¿¿r ,¡grrcarr. a traves d€ la utiliz¿c¡ón de estanques s€minaturales con un espejo
de agua de dos mil ochocientos metros cuadr¡dos (2800.00 m'?). ubic¿do sn las coordenad¡s geog¡áficas

WGS84| 0ó'9'6.73" SUR: 71 5'54.87'OESTE, en el Sector $n Lorenzo, Distrito Soritor. Provincia
Moyobamba. Deprtamento de San Mañin.
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ART|CUI,O SEGUNDO.- tá Axtorización ¡ ta que s€ refiefe
el aíio¡lo priñero, 3e otsSa por un periodo de treinta (30) años. debiendo el be¡efic¡ario cumplir con
las siguiertes condiciones:

a) Prever que c¡ desarrollo dc s¡s actiüdades no afecten el med¡o ambi€nre o altere el equ¡librio
bio€cológico del sistemá hídrico ciralnd¡¡¡le.

b) Cuúplir co¡r los lineamicntos sanitarios establccidos por el SANIPES. p!.a h rcu¡culturs de Recursos
Limilados -AREL

c) Paficipaf de las actividades de c¿pacitación y asistencia te.n;ca, que promueve PRODUCE y los
Gobieroos Regionales, a través del extensionismo acuicola.

d) Aplicar buenas práctic¿s acuicolas
€) Cumpln con las noÍnas gen€r¡les y s€ctoriales principalmente sobre el manejo de residuos solidos y

alluentes
f) Micar su acliüdad especificamente al cullivo de lss especies establecidas en el aniculo primero.

d El cuhivo de la especie de Tilapia autorüada, está estáblecida en el plafl de mane.io aprobado con la
Resolución Ministerial N" 040-201g-PRODUCE

h) La eventual smpliación de les aclividades produclivas hacia otras esp€cies o hacia otros cuerpos de
agua, requeriñi de autorización previa de la Dirección Regioná¡ de la Produc{ion.

i) El titula¡ de la ¡utorizáción erá obligado a infofmar al SANIPES respecto a cualquier epizooda o
brote infeccioso, qu€ s€ pr€s€nte, asi mj smo requiere d€ la hábilitación ssnitaria su centro de cuh¡vo.

j) Presentár los informes de Estadistica Pesquera Mensual. y semestral de las actividades realizadas y
los resultsdos obtenidos, utilizando los formula¡ios establecidos, alcarzando como plazo máximo a

los siete (07) dias c¿lend¡rio de fina¡i?ádo cáds mes y cada semerre, rsp€ctivamente.
k) l, transferencia en propiedad o posesión de las respectivas iní¡laciones scuicolas, deberá ser

comunica& a la Dir€cción Regional de la Producción de San Marin
l) En caso del ¡cogimieño de¡ titular de la actiüd¡d d Aaccionamierto de pago dc muhas, y ad€ude el

integro de dos (02) cuotas o no pague el iotegro de la úhima cuot¿ d€Dtro del plazo establec¡do por el
adÍrin ilrado pierde el beneñcio. establecido ñedianre €l Decrero Supremo N" 0l 7-2017- PRODUCE

ARTiCUIO TERCERO - lá pres€nre aurorizaciórr está

sujta al o¡mplimiento de l¡s condiciones que est¡blezcá el derecho de uso de ¿gut que obt€ngs el

b€neficiafjo de la Autoridad Locrl del Agua que coñ€sponda

ARTiCULO CüARTO.- ll utilización del objáo de l¿

autorizacióir con una finalidad d¡st¡nta a aquella para la cual fue otorgada, el iocumplimiento de los
ob.ietivos prefúados eÍ el Proyecto que motivó su otorgamiento. no acredit¿r l¡ €jeq¡ción de stl proyecto

dentro los plázos erablecidos en l. normatividad v¡gentq el inq¡mpl¡miento de lss noñnas ambient¡les.
asi como de lo esrsblecido en los añiculos precedentes. se¡án causales de c¿ducid¡d del derecho olo8¡do
y estani $¡jta a las ssnciones que correspo¡dan.

ARTicuLo ouINTo.- Remirir c¡pis de la presenre

Resoluciór Direclor¿l Regional a Ia Ger€rcia Regional de Desafiollo Econóñico del Cobiemo Regional

de San Matif! a la Autoridad Loc¡l del Ag¡i¿ que coresponda: asinismo, publiques€ en el Catárro
Acuicola Nacional !!!g/!¡ggE!§qisg!&pEs!gst¡gD:Dc

ln9.


